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DE LA PIOVINCI4 DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LÀ PROVINCU DE LOGROÑO.

Convocando para segundas elec­
ciones de Diputados provinciales 
de los Partidos que se espresan.

No habiéndose verificado elec­
ción en los partidos judiciales de 
Haro, Logroño y Nágera por no 
haber concurrido à votar la mayo­
ría absoluta de electores que pre­
viene el artículo 30 de la Ley de 
gobierno y administración de las 
provincias de 23 de Setiembre de 
1863, cumpliendo con lo prescrito 
en el mismo, he acordado convocar 
á segundas elecciones para Dipu­
tado provincial por los indicados 
partidos, en los dias 11,12, 13 y 
14- del mes actual.

Los locales en que se han de ve­
rificar las elecciones son los mis­
mos que señalé en mi circular de 
2 de Octubre último, inserta en el 
Boletín oficial del viernes 6 del 
mismo.

Logroño G de Noviembre de 
1863.—Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 1024.

Estando instruyéndose causa 
criminal en el Juzgado de esta Ca- ! 
pital contra Mercedes Gonzalez, 
dedicada á vender coplas y alma- , 
naques por los pueblos, por estafa 
de una borrica, é ignorándose su 
paradero, encargo á los Alcaldes, \ 
Guardia civil y demas dependien- i 
tes de mi autoridad, procuren su ' 
busca y captara y caso de ser ha- j 
bida, la pongan á disposición de ’ 
dicho Juzgado. Logroño 6 de No- ’ 
viembre de 1863.—Gaspar Nuñez . 
de krce.

Señas de Mercedes Gonzalez.

Natural de Navarrete, se crée ’ 
sea de estado soltera, edad como | 
40 años, estatura buena, color mo- ; 
reno, pelo negro y poco, tuerta: 
vestido de percal color de café cla­
ro.

Señas de la pollina.

Pelo pardo, alzada regular, edad 
once años, aparejo malo, herrada * 
de las manos, cabezada de correa 1 
negra. I

NÚMERO 1025.
LISTA de los electores que han tomado parte en la elección de Dipu­

tados provinciales, en el tercer dia de elección con espresion de 
los partidos y secciones á que pertenecen.

VILLA DE CERVERA DEL RIO ALHAMA.
Sección única.

D.Manuel Maria Montero y D.Juan José Lapeña y Ruiz. 
Ruiz.

Tomás Lopez Baroja.
Benito Mendoza y Gonzalez 
Casimiro Herrero y Varea. 
Celestino Lapeña y Ruiz. 
Cirilo Gimenez y Alfaro. 
Ruperto Beltran y Gimenez 
Eleuterio Mendoza y Gon­

zalez.
Fracisco Perez Herrero 
Francisco Perez Caballero 

y Gomara.

Manuel Gimenez Alfaro. 
Nicasio Ruiz y Gimenez. 
Lorenzo Beltran y Gi menez. 
Pablo Ruiz y Gimenez. 
Sisto Lalinde y Miguel. 
Lino Mendoza y Gonzalez. 
Antonio Arpón y Gomez. 
Bonifacio Ruiz y Asensio. 
Felix Muñoz v Arnedo. 
José Loria y Fernandez 
Julian Garcia y Gomez. 
Luis Ruiz y Asensio

n.Pedro Asensio y García. 
Tomás Muñoz y Miguel. 
Antonio Saenz de Guinea

Ortega

Slan obtenido voIí »,

D. Snnliogo M'^reno y
Gil . 26

Cervera del rio Alhama 4 de Noviembre de I860.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Rubio.—Secretarios escrutadores.—Juan Ramon.—Saturnino Navarrd.—Eustaquio Va- 
Uejo y Rubio.—Fermin Alfaro.

NUMERO 1026.
PARTIDO JUDICIAL DE líARO.

Sección única.
D.Hipólito G.rcia y Garcia. D.Ramon Martin de Villar-D.Ftlices Campo y Eulalia. 

Bernabé Perez y Teruel.
Hipólito Amurrio y Ondo- 

nad.
Panlaleon Noguerado y 

Mendieta
Dimasü López y Valluerca. 
Julián Jiiarrero y H ruando 
Podro Joaquin de Velaudia 

y Díaz
Jacinto Martinez y Trifol. 
Andréa Serrano y Gochea. 
Miguel Ruiz Gopegui. 
Ramom Ramirez Iturbe. 
Juan Rueda y Bastida. 
Antonio Ruiz y Pecina. 
Manuel Arbaiza y Moreno. 
Pedro Pombo y Casero. 
Bautista Vidait y Chacon. 
Fi an. iseo Mañero y Gutier­

rez.
Víctor Aguirre Vargas. 
Andrés Uyarra.
Manuel Ruiz Lumbreras. 
Francisco Ruiz de Lerin. 
Lesmes Apellanis y Cere­

ceda.
Eusebio Gomez y Gomez. 
Esteban At ce y Apellaniz. 
Calisto Ortiz de Viñaspre. 
Miguel Oiarte y Mendieta. 
Domingo Ortiz de Viñaspre 
Bernardo Saenz de Cenza- 

no y Fernandez.

ragut y Agiiiriano.
Doreteo Águiriano y Po- 

bes,
Narciso xMartin de Villar- 

ragut y Aguiiiano.
Miguel Garnica y Zubiaga. 
Bernardo Ortiz Marroquin. 
Tomás Ortiz Marroquin.
Ramon García Rey
Carlos María de Castro 

Birruso.
Estéban Ortiz y Gutierrez. 
Dionisio Zuluela y Larrea. 
Panlaleon Salazar Otañez. 
José Rueda Labastida.
Maleo Landazuri Villaescu- 

sa.
Juan Víllaescusa Martinez. 
Pascual Garoña Díaz.
José Garnica y Zubiaga.
Pedro Ruiz y Martinez 
Indalecio Gomez y Labas­

tida.
Vicente Fernandez Bobadi­

lla y Dueñas.
Pedro García Cid y Busto. 
José María Ruiz Martinez. 
Juan de Dios Ruiz Martinez 
Prudencio Ramírez Peciña. 
Bonifacio Apilanez Crespo. 
Nicolás Apilanez Martinez. 
Paulino Pinedo y Loyo. 
Cándido Salazar Loyo.

Claudio Llanos é Iberga 
llartii.

Diego Garcia Argudo. 
Julian Dabalillo Rivas. 
José Arbaiza Manso. 
José Buesa y Sanz.
Tomás Gimenez y Martinez 
Manuel Ornillos y Martinez 
Clemente Bengoa Lespe. 
Miguel Ruiz y Ruiz. 
Blas Arrale y Lopez. 
Hipólito Alonso y Arroyo. 
Ruperto Espada Santa lÚa- 

ria.
Leandro Ramirez Gorosliza 
Jose Maria Ortega y Mar­

tinez.
Agustin Ameyugo y Ca- 

meno,
Francisco Araico Aguirre. 
Félix de los Rios Aguirre. 
Romualdo Ba'gañon y Ca­

lle.
Miguel Salines Medinilla y 

Ponce da Leon.
Pedro Castro Bañares.

BSaii obtenido votos*

D. Pedro Carda Cid y
Busto. .

D. Justo Almarzay Du­
ro.

75

' I
Haro 4 de Noviembre de 1865.—El Presidente, Victor Aguirre—Secretarios escru­

tadores.—José GarcésPascual.—Justo Alraarza.—Felí.x García y Peña.—Santos Juar- 
rero

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONTINÚA EL REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 

provincial.
CAPÍTULO III.

DE LA FORiM.ACION Y APROIHCION DE LO.S 

PRESUPUESTOS.

Art. 59. A la formación del presu­
puesto previncial precederá la de Jos cor­
respondientes à los ramos de Instrucción 
pública y BeneRcencia.

Art. 60 Los Directores de los Insli- 
tiilos de s gumía enseñanza, oyendo á la 
Junta de Profesores y los de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, exten­

derán en los cinco primeros dias del mes 
de Octubre, con arreglo á los modelos 
B, C y D, el proyecto (le presupuesto or­
dinario de gastos é ingresos del respecti­
vo establecimiento para el ejercicio próxi- 

1 mo, y lo pasarán à la Junta de Instiuc- 
■ cion púbdea el día siguiente, acompañan- 
( do un estado comparativo del mismo con 

el vigente.
! En los presupuestos de los institutos, 

que se denominarán ordinarios para dis­
tinguirlos de los adicionales, se ¡ncluiráu 
los gastos que .sean necesarios para mejo­
rar el edificio ó las fincas que pertenezcan 
al establecimiento, y todos ios demás que 

I hasta aquí han debido figurar en presu­
puestos extraordinarios, según lo dispues­
to en el arl. 56 del reglamente de 22 de 
Mayo de 1859.

Art. 61. La Junta provincial de Ins­
trucción pública examinará los presupues­
tos del Instituto y de ¡as Escuelas Norma-



2
les, y ántes del 12 de Octubre los remiti­
rá al Gobernador de la provincia con los 
estados de que habla el artículo anterior, 
y una cerlilicacion del acta ó a tas de las 
sesiones en que ha_\a examinado y apro­
bado cada uno de dichos presupuestos.

Art. 62. Los gastos del personal y 
material de la Junta de Instrucción pú­
blica, las obligaciones de los estableci­
mientos de este ramo, para cuya admi­
nistración y contabilidad no estén señala­
dos métodos especiales, y los sueldos de 
los Inspectores provinciales de primera 
enseñanza, no serán obje-to de presupues­
tos particulares, y se incluirán en el ge­
neral de la provincia en la forma que apa­
rece del modelo núm. 1

Art. 63. Los Directores de los esta­
blecimientos de Beneficencia extenderán 
en los cinco primeros dias del mes de Oc­
tubre de cada año, con arreglo al modelo 
núm. 2, el proyecto del prc'supuesto ordi­
nario de tastos é ingresos para el ejercicio 
siguiente de lo.s respectivos establecimien­
tos, pasándolo á la Junta provincial del 
ramo el dia siguiente, acompañado de 
un estado comparativo del mismo con el 
vigente.

Art. 64. La Junta provincial de Bene­
ficencia, despues de examinar los presu­
puestos que debe recibir sesun dispone el 
articulo anterior, los resumirá en uno ge­
ner?!, consignando en él las restantes obli­
gaciones (lue hayan de satisfacerse direc­
tamente por su propia Depositaría y los 
ingresos que se recauden inmedialamente 
por la misma. El presupuesto general de 
la Beneficencia se formará con sujeción á 
los modelos a, b, c, d, y la Junta provin­
cial del ramo lo pasará al Gobernador áu- 
les del 12 de Octubre.

Art. 65. Al presupuesto general de la 
Beneficencia se acompañará certificación 
del acta ó actas de las sesiones en que la 
Junta provincial lo fiaya examinado y 
aprobado, y un estado comparativo del 
mismo presupuesto con el vigente.

Art. 66. Los prcsujiuestos de los es­
tablecimientos de Instrucción pública se 
refundirán en el general de la provincia 
en la forma que aparece del modelo nú­
mero l.“

Art. 67. A cada uno de ios capítulos 
del presupuesto general de la provincia 
se unirán relaciones en que se exprese con 
toda claridad el pormenor de los servicios 
que se detallen en los respectivos artí­
culos.

Art. 68. Cuando la Diputación pro­
vincial, haciendo uso de la facultad que le 
concede el último párrafo del art. 24 de 
la ley, proponga que se alteren los tipos 
de los aumentos á los rec.argos á que se 
refieren los párrafos cuarto, quinto y si x- 
to oelart. 8.° de la ley, dará su parecer 
acerca de este punto la Administración de 
Hacienda pública al informar sobre ios 
demás medios que se propongan para cu­
brir el déficit.

El Gobernador de la provincia emitirá 
también su dictámen, y remitirá el expe­
diente al Gobierno con el presupuesto.

Art. 69. Tan luego como la Diputa- 
c'on devuelva el presupuesto, ó cuando 
llegue el 20 de Noviembre sin verificarlo, 
se pasará á la Administración de Hacien­
da pública la propuesta de los recargos 
ordinarios y extraor linarios sobre las con­
tribuciones y renta de la sal, y de los ar­
bitrios especiales en su caso á fin de que 
emita su dictámen.

Art. 70. La Administración de Ha­
cienda pública devolverá la propuesta al 
Gobernador à los cinco dias á más lardar, 
manifestando.

1 .° Si los re cargos ordinarios y extraor­
dinarios se ajustan á los tipos señalados y 
á la base proporcional de su imposición, 
establecida en los artículos 8.° 9.° y 
24 de la ley.

2 .” El producto probable, de cada uno 
de dichos recargos, con arreglo á los ingre 
.sos en el Tesoro que se calculen por las 
respectivas conltibu iones.

$ ® Si 8on Ô no exaclvs Ies datos que la 

Diputación ha fijado ó tenido presentes en 
sus cálculos.

4 .® Si considera inaceptables alguno 
ó algunos de los recargos ó arbitrios pro­
puestos, exponiendo en tal caso los funda­
mentos de su opinion y expresando ade­
más, de qué modo podrián suplirse unos 
y otros.

Al t 71. El Gobernador remitirá el 
presupuesto por duplicado al Ministerio de 
la Gobernanon, acompañando además de 
los documentos que prescribe el art. 20 
de la ley:

I .° Una certificación literal de las ac­
tas de las sesiones en que la Diputación 
provincizil haya discutido y volado el pre­
supuesto

2 .° Un estado comparativo del mismo 
con el vigente, arreglado al modelo núm 
5, y acompañado de la.s oportunas expli­
caciones re.speclo de las diferencias que 
entre uno y olro resulten.

5 .’ El expediente instruido para pro­
perer los recargos ordinarios y extraordi­
narios sobre las contribuciones ó los arbi­
trios especiales en su caso.

Alt 72. Cada uno de los capítulos 
del presupuesto y los resúmenes del mismo 
so autorizarán con la media firma del Go­
bernador y el sello del Gobierno de la pro­
vincia.

Las relaciones se rubricarán por aquel 
funcionario, estampándose además en ellas 
el referido sello.

Art. 75 Al mismo tiempo que los 
Gobernadores remitan los presupuestos al 
Ministerio de la Gobernación, enviarán di­
rectamente á los demás Vdnislerios copia 
de los Capítulos y artículos, asi de los 
gastos como de los ingresos que compren­
dan servicios del especial conocimiento de 
esbs aco.npañaudo certificación de los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales, 
referentes á los mencionados servicios. Lo 
mismo harán al remitir los presupuestos 
adicionales cuando en ellos se comprendan 
nuevos gastos relativos à ramos que no 
dependen del Ministerio de la Gnberna- 
cion. o se alterca las consignaciones apro­
badas en los ordinarios con destino á 
dichos ramos. De haber cumplido esta 
prescripción darán conocimiento al Minis­
terio de la Gobernación en el oficio con 
que acompañen los presupuesto.s ordina­
rios y adicionales.

Art. 74. En el término de un roes, 
contado desde la fecha en que los Gober­
nadores hayan remitido las copias y certi­
ficaciones de que tratas!articulo anterior, 
cuaido unas y otras se refieran al pre­
supuesto ordinario, ó de 15 dias si perte­
necieren al adicional, enviaran los Minis­
terios correspondientes, al de la Goberna­
ción sus respectivos informes. Trascurri­
dos estos plazos sin haberlo verificado, se 
entenderá que prestan su conformidad á 
los servicios del presupuesto en la cifra 
y forma en que hayan sido redactados 
por el Gobernador y la Diputación.

Alt. 75. Cuando el Gobernador y la 
Diputación provincial di-ienlan acerca de 
los gastos obl galorios correspondienlps á 
ramos que dependan de Ministerios distin­
tos del de la Gobernación y no hayan 
aquellos informado en el plazo que señala 
el articulo anterior, resolverá el Ministro 
de la Gob’rnacion, salvo el derecho que 
concede á las Diputaciones provinciales el 
art. 17 de la ley.

Art 76 Si la divergencia de opinion 
entre el Gobernador y la Diputación ver­
sare acerca del c. édiio que esta haya vo­
tado pira ga.slos volunUrits, evacuados 
que sean los informes de los Ministerios 
m ncionados en los articulos precedentes, 
ó fenecidos ios plazos sin haberlos emitido, 
el de la Gobernación resolverá lo que es- 
ti ne conveniente al aprobar el presupues­
to ordinario ó adicional.

Art. 77. Los centros directivos del 
Ministerio de la Gobernación info.f-maran 
con urgencia y detalladamente acerca de 
los o éditos qut* se incluyan en los presu­
puestos ordinarHs y adicionales de gaslos 
é ingresos para satisfacer servicios pro­

pios de su respectivo conocímivnlo.
Art 78. Para incluir en presupuesto 

un crédito con destino á la adquisición de 
cualquiera propiedad, cuyo valor exceda 
de 20.000 escu los, ya consista en fincas, 
ya en valores mobiliarios, será necesaria 
la autorización previa del Gobierno.

Para obtenerla se instruirá expediente 
en queso acredite la conveniencia ó nece­
sidad de la adquisición, y conste el acuer­
do de la Diputación proviccial y el infor­
me del Gobernador

El tiobierno, ántes de conceder la au­
torización, oirá á la Sección de Goberna­
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Art. 79. En los tres meses que con 
arreglo á lo dispuesto en el ait. 30 de la 
ley constituyen el período de ampliación 
del presupuesto, no podrá ejecutarse ser­
vicio alguno con cargo á los créditos auto­
rizados en el presupuesto que se halle en 
este período.

Art. 80, Cuando no se haya re.ali a- 
do en lodo ó en parle durante el año eco­
nómico un servicio ú obra pública que 
lenga consignado y autorizado el crédito 
correspondiente, y deba continuar, ejecu­
tarse Ô terminarse en el siguiente, en cu­
yo presupuesto ordinario no exista consig­
nación aprobada para hacerle frente, ó 
no exista en cantidad bastante, se repro­
ducirá en el adicional en el concepto de 
nuevo gaolo la partida que haya dejado de 
invertirse en 30 de Junio.

Art. 81. iíerrado d-'floilivamente el 
presupuesto en 50 de Setiembre de cada 
año, se procederá por la Contaduría de, fon­
dos provinciales, por los encargados de la 
Contabilidad del Jostiiulo y de las Escue­
las Normales, y por los Secretarios i.’on- 
ladores de los establecimientos de B nefi- 
cencia, à la liquidación por capítulos y 
artículos del ejercicio económico termina­
do, con sujeción à los modelos números 
4, 5, 6 y 7

Art. 82. La Junta provincial de Be­
neficencia resumirá las liquidaciones par­
ciales de gastos é ingresos del ejercicio 
económico de cada uno de los eflablecimi- 
entos del ramo en una general ajustada al 
modelo núm. 8. Esta liquidación acompa­
ñara al pn supuesto adicional con las par­
ciales en ella refundidas que le servirán 
de comprobantes.

Art. 83 El Contador de los fondos 
provinciales hará constar pm certificación 
autorizada con el V.® B ’ ¡lel Gobernad >r, 
y exteodida á continuación de las liquida- 
cicues del ejercicio del pre.-upueslo de la 
Juüla provincial de Bmelicencia, que con- 
cuerdau fielmente con tas parciales de ca­
da uno de los establecimientos del ramo, 
y que en estas no existe oeieclo alguno 
por exceso de pago sobre los créditos au­
torizados ni por olro concepto.

También certificará este último extre­
mo á continuación de las liquidaciones del 
Instituto de segunda ensiñaiiza y de las 
Escuelas Normales.

Art. 84. Solo podrá aplicarse á cada 
uno de los establecimientos de Beneficen­
cia la parle de suplemento de fondos que 
abone la provincia para cubrir el déficit 
que resulte en el presupuesto especial res 
peclivo; pero cuando haya necesidad de 
destinar el sobrante de dicho suplemento 
ó una parle de él á algún otro eslab ec¡- 
mienlo por minoración de los ingresos 
calculados en su presupuesto, la Junta 
provincial de Beneficencia solicitará del 
Gobierno por conduelo d l Gobernador, 
la autorización para hacer la oportuna 
Irasferencia.

Arl. 85. Al refundir en la liquidación 
g^^neral de ingresos del presuput slo de la 
provincia las parciales de los establecimi­
entos de Inslrucion pública y de Benefi 
cencía, no se co r.prenderáo en ella las 
cantidades que e.slos hubieren recibido de 
los fondos provinciales como suplemento 
pa a cubrir su déficit.

Art. 86. Los Dinclorps de los esla- 
blHcimienlos de Instrucción pública pre- 
fienlarán à la Junta provincial del ramo, 
deotro de los cinco primeros dias del raes 

de Oclubre de cada año, los presnpuestos 
adicionales de los re.spcctivos estableci­
mientos, despues de unir á h s mismos las 
liquidaciones que deberán haber tenido 
presentes para incluir en ellos las resul­
tas.

La Junta los remitirá a! Gobernador 
con certificaciones de los acuerdos que 
hubiese lomado sobre el particular.

Art. 87. Los Directores de los esla- 
blecimieiilos de Beneficencia prescnlarán 
á la Junta provincial, dentro de los cinco 
primeros dias del mes de Octubre de ca­
da año los presupuestos adicionales de 
dichos establecimientos para su refundi­
ción en uno solo, eu los términos que pa? 
ra el ordinario prescribe el art. 64 de es­
te reglamento; debiendo aquella pasar di­
cho presupuesto al Gobernador ántes del 
12 del mismo mes.

Art 88. Cuando el presupuesto adi-^ 
cijnal de la provincia comprenda nuevos 
gastos, ó no comprendiéndolos se propon­
gan en él Irasferencias de crédito.s, lo pa­
sará el Gobernador ántes del 20 de Octu­
bre á la Diputación provincial; y esta 
corporación lo examinará, discutirá y vo­
tará dentro de los 20 dias siguienlef.

Art. 89. El presupuesto adicional 
de ingresos comprenderá, además de las 
resultas del ejercicio anterior, cualquiera 
adición que haya de hacerse por mayores 
rendimientos de los recursos autorizados 
en el presupuesto ordinario; y solo en el 
caso previsto en el art. 52 de este regla­
mento se incluirá el importe de Li quinta 
parle por aumento á los recargos sobre las 
conlribuciones directas.

Art 90. Del presupuesto adición ilse- 
remilirá al Gobierno, precisamente antes 
del 20 de Noviembre, un solo ejemplar, 
anulando las resultas y los nuevos gastos 
é ingresos que contenga en los ca ítulos, 
artículosy casilla correspondiente; y además 
dos ejemplares de este mismit piesupueslo 
refundido con el ordinario en los términos 
en que este haya sido aprobado por el Go­
bierno

Art. 91. Al presupuesto adicional se- 
acoinpañará:

1 .® Certificación del acuerdo ó acuer­
dos en que la Diputación provincial haya- 
volado los nuevos gastos, las Irasferencias 
de crédito ó cquellos y estos.

2 .® Las liquidaciones generales del 
ejercicio anterior, con las parciales de jos 
ramos de Beneficencia y de Instrucciou- 
pública.

3 .* La memoria de que habla el art. 
20 de la ley.

4 .® (Jo resúmen general por capílu- 
losde los ga.'los y de ios ingresos aproba­
dos en el presupuesto ordinario, y de loi 
que se incluyen en el adicional

5 .® Una eerlificacion expedida por el 
Depositario eu 50 de Setiembre, con la 
conformidad del Contador de fondos pro­
vinciales y el V • B.® del Gobernador, 
ajustada al adjunto modelo núm. 9, y en 
la cual se esprese la existencia que resul­
tó al practicarse el arqueo de 3ü de Junio 
anterior; lo recaudado por cuenta del pre­
supuesto cerrado en cada uno de los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre, sin descuento 
por los suplementos á que se refiere el ar­
ticulo i 48 de este reglamento, si se hu­
bieren realizado; lo satisfecho con cargo 
al mismo presupuesto en cada uno de di­
chos 1res meses, y la diferencia que resul­
te como esistencia en 30 de Setiembre, 
que ha de compnmderse «n el art. I.*, 
capitulo 1.°, Sección tercera del pretupu- 
eslo de ingresos.

6 * Certificación de la Contaduría de 
Hacienda pública, en qne consten las can­
tidades que en 50 de Setiembre resulten 
peodieules de pago en favor de la provin­
cia procedentes de los recargos autoriza­
dos con destino à las obligaciones com­
prendidas eu su presupuesto.

7 .® Relaciones detalladas formaliza­
das por la Contaduría de fondos provincia­
les de los demás débitos que leoga á su 
favor la provincia en 30 de Setiembre.

8 ,* Ld ÇISO dé que sa propongan tras*



fer^Qcîas de crédito, un estado en que se 
demuestre la situación de los créditos del 
presupuesto ordinario y el capítulo ó ca­
pítulos en que se concep'úe que ban de 
resultar sobrantes.

Art 92. La Junta de Beneficencia y 
los establecimientos de este ramo y los 
de Instrucción pública acompañarán tam­
bién á sus presupuestos adicionales un do­
cumento equivalente al que se espresa en 
el núm. 5 * del articulo anterior en cuan­
to á ellos fuere aplicable

CAPITULO IV,
DE Là EJECUCION DEL PBESUPUESTO.

Art. 93. El Contador de fondos pro­
vinciales presentará ai Gobernador el dia 
1.” de cada mes la distribución de fondos 
dé que habla el art. 57 de la ley, cuya 
dístribuciou se extenderá con arreglo al 
modelo nú n. 10; y una vez aprobada la 
pasará sin demora à la Diputación ó al 
Cons‘-jo provincial cuando la primera no 
estuviese reunida para los efectos preven.- 
dos eoel mismo artículo.

Art 94. La Diputación, ó en su caso 
el Consejo provincial en union con los Di­
putados provinciales que se hallen en la 
capital, devolverán al Gobernador la dis­
tribución el dia 2, ó el 3 á más tardar, 
bien con su conformidad ó bien manifed- 
Undo las modificaciones que en su concep­
to convenga hacer en la misma.

Art. 95. Si el Gobernador no estu­
viere conforme con las variaciones pro­
puestas por la Diputación ó por el Consejo 
proviscial en union con los Diputados pro­
vinciales que se bailaren en la capital, 
remitirá la distribución ctm las observa­
ciones que sobre ella se hubieren hecho 
ai Ministerio de la Gobernación el dia 8 
del mes á más tardar, exponiendo cuanto 
estime conveniente sobre el particular

Art. 96. El Ministerio de la Goberna­
ción comunicará su resolución al Gober- 
Lador antes del dia 23 del mes; si para 
esta fecha no lo hub ere verificado, se 
entenderá que aprueba la dUtribucion 
formada en el Gobierno de la provecía. 
En uno y otro caso el Gobernador dará 
conocimiento del resultado ála Diputación 
ó al Consejo provincial ánles del 30 
del mes, y en este dia publicará la dis­
tribución en el Boleíin oficial.

Art. 97. Los fondos provinciales no 
podrán en caso alguno obrar en poder de 
particulares ni de otro funcionario que no 
sea el Depositario nombrado por S M, ó 
ePque le sustituya según las disposicio­
nes de este reglamento, ni custodiarse en 
lugar distinto del arca de tres llaves de 
que habla el art. 40 de la ley. Esta arca 
3«rá de hierro y se colocará en paraje a 
decuado y seguro bajo la responsabilidad 
del Gobernador, del Contador y del Depo­
sitario, dentro del mismo edificio que o- 
cupe el (íobierno de la provincia.

Art. 98. No podrá extraerse del arca 
de fondos provinciales cantidad alguna si­
no en virtud de libramiento expedido por 
el Gobernador é intervenido por el Conta­
dor, en que se esprese clara y precisa­
mente el objeto del pago, y en que con 
excepción de los casos á que se refieren 
los artículos 99 y 101, se determine tam­
bién con claridad el capitulo y artículo del 
presupuesto á que deba aplicarse, cons 
tando además el recibo de acreedor legí­
timo.

Cualquier pago que se hiciere fallando 
alguna de dichas condiciones en el libra­
miento, ó en virtud de otra orden ó docu­
mento, no será de abono en la cuenta del 
Depositario.

TodoJ los libramientos del ejercicio de 
un presupuesto llevarán numeración cor­
relativa.

Art. 99. 3¡n embargo de lo dispuesto 
en el anterior artículo, el Depositario pa­
gará los libramientos que el Gobernador 
expida en suspenso por las causas y para 
los objetos que determina el art. 34 de la 
ley Mempra que se hubieren cumplido las 
formalidades en el mismo establecidas; 
peto estos libramientos no podrán abonar­

se en cuenta hasta que se formalicen, ob­
tenida que sea la aprobación superior.

Art. 100. Cuando el Contador de fon­
dos provinciales creyere que de la orde­
nación de cualquier pago se infrioguen las 
disposiciones de la ley ó de este regla­
mento, le hará presente por escrito y con 
el debido respeto al Gobernador de la 
provincia, espresando las razones en que 
fonda su opinion y citando los arlímios 
de la ley ó del reglamento que en su con­
cepto se opongan á la realización del pago 
ordenado. Si el Gobernador insistiese en 
su primera resolución, dará la orden por 
escrito y el Contador espedirá sin más 
demora un libramiento que encabezará con 
las palabras Libramiento interino, sin po­
nerle número ni espresar el crédito á cuyo 
cargo se hade satisfacer, y tomará razón 
de él abriendo en sus libros una cuenta 
especial por este concepto.

El mismo dia ó el siguiente á más tar­
dar, dirigirá una comunicación al Direc­
tor general de Administración local dándo­
le parle de lo ocurrido y de las razones en 
que se funda para conceptuar indebido el 
pago.

El Gobernador dará cuenta asimismo 
al Ministerio de la Gobernación exponiendo 
los fundamentos de la medida adoptada.

Art. 101, El D'posilario pagará los 
libramientos interinos que se le presenten 
siempre que estén intervenidos por el 
Contador, y se datará su importe en la 
misma cuenta en que lo haga de los libra­
mientos en su8pen.so.

Art. 102. El Ministro de la Goberna­
ción resolverá en el término de 15 di as si 
el pago hecho en virtud de libramient/ 
intei ino debe ó no formalizarse, «eúalando 
en el primer caso el crédito con cargo al 
cual ha de satisfacerse.

Si la resolución es negativa, el Gober­
nador que ordenó dicho pago reintegrará 
inmediatamente su importe á la caja de 
fondos provinciales.

Art. 103. El plazo señalado en el art. 
34 de la ley para remitir al Ministerio de 
la Gobernación los expedientes que se 
instruyan cuando sea forzoso girar en sus 
penso, empezará á contarse desde el dia 
en que la Diputación provincial ó el Con­
sejo en union de los Diputados provincia­
les que se. hallen en la capital, si aquella 
no eUá reunida, emitan el diclámen que 
el Gobernador debe pedirles.

Art. 104. Si al recibirse en el Minis­
terio de la Gobernación los expedientes 
instruidos para librar en .suspenso obrase 
en el mismo y no eslubiese aprobado el 
presupuesto adicional, podrá i ocluir.se en 
este el aumento del crédito necesario para 
el pago de las obiiga'-iooes cuyas consig­
naciones estén agoladas, formalizándose 
los libramientos cuando se reciba en la 
provincia el presupu.-slo adicional apro­
bado.

En olro caso se comunicará al Goberna­
dor la resolución del referido Ministerio à 
la brevedad posible.

Art D*5 Cuando la diferencia entre 
los créditos autorizados para los servicios 
del presupuesto y las cautidades necesa­
rias para cubrir estos fuese lal que sea 
necesario expedir un número de libra­
mientos en suspenso capaz de producir 
pertubacion notable en la contabilidad, el 
Gobernador de la provincia solicitará 
autorización del Mini lerio de la Goberna­
ción para formar un segundo presupuesto 
adicional, acompañando, para justificar su 
solicitud, un estado en que se demuestre 
!a situación de los créditos del presupuesto 
vigente, la suma autorizada en cada uno 
de sus artículos, lo satisfecho con cargo á 
ella, las cantidades que queden por satis­
facer y las diferencias de más y de ménos 
que resulten.

Art. 106. La junta provincial de Be­
neficencia y los establecimientos de este 
ramo se ajustarán en la ejecución de sus 
respectivos presupuestos á las prescrip­
ciones de este reglamenlOf en todas sus 
partes.

Uü Institutos de segunda enseñanza y

3
las fscu. las Normales observarán lasdis- 
po.siciones del reglamento de 22 de Mayo 
de 1849 y demás órdenes comunicadas 
por e.l Ministerio de Fomento, en cuanto 
no se opongan á lo mandado en los artícu­
los del presente que à lo-! mismos se re­
fieren, y que tienen por objeto el cumpli­
miento del art. 46 de la ley de Presupues­
tos y Contabilidad provincial.

Art 107. Todos los libramientos en 
suspenso serán obj- to de una cuenta espe 
cial que se abrirá con esta denominación 
y su importe, lo mismo que el de los li- 
iramientos interinos, se considerará como 
dinero existente en Caja paia los efectos 
de los arqueos y demás operaciones de 
contabilidad Ínterin no se formalicen, en 
cuyo caso se anotarán en la cuenta del 
Capítulo del presupuesto á que correspon­
dan.

Art. 108. Todos los pagos por cuenta 
de los fondos provinciales se harán preci­
samente en la Depositaría de los mismos. 
En ella recibirán el importe de los libra­
mientos que á su favor se expidan los 
Administradores de los establecimientos, 
los habilitados, los conlralislas de obras ó 
sus apoderados, los comisionados pa''a 
cualquier servicio &.c. prévias las precau­
ciones y formalidades correspondientes 
b.ijo la responsabilidad del Depositario.

Art. 109. El dia último de cada mes 
se hará un arqueo de los fondos de la 
D.'posilaria á presencia del Gobernador y 
con asislenria del Contador y del Deposi­
tario. Las actas de los arqueos se exten­
derán en un libro foliado y rubricado por 
el Gobernador, con sujeción al modelo 
adjunto num. 11, en las cuales se espre- 
sará la existencia que resultare del arqueo 
anterior, la recaudación obtenida en el 
mes á que el arqueo corresponda, y lo.s 
pagos verificadas en el minmo, cuya com­
paración arrojará la esislencia para el mes 
siguiente, debiendo expresarse las espe­
cies de moneda ó papel que la constitu­
yan.

Esta esislencia se comprobará siempre 
con el recuento del dinero.

El libro que contenga las acias de ar­
queo se extenderá en papel del sello 9.*, 
y se formará uno separado para el ejerci­
cio de cada presupuesto.

Art. lio. Se verificarán arqueos ex­
traordinarios:

1 ." siempre que cesen definitiva ó 
temporalmente en su cargo el Gobernador 
el Contador ó el depositario de fondos 
provinciales.

- 2.° Cuando cualquiera de los fun.fio- 
narios á que se refiere el número anterior 
empiece á desempeñar su deslino ó vuelva 
á hacerse cargo de él.

3." cuando el Gobernalor lo deter­
mine por si, ó á propuesta por escrito del 
Contador.

En estos arqueos se observarán las mis 
mas formalidades que en los ordinarios 
pero en las actas se espresará la circuns­
tancia de ser extraordinario.

Art. 111. El arqueo del mes de Julio, 
referente à los fondos del presupuesto cu­
yo ejercicio empieza en !.• de dicho mes, 
no presentará la existencia del anterior. 
La que resulte en 30 de Junio pasará ínte­
gra al arqueo dtd mes de Julio respectivo 
al presupuesto del año económico prece­
dente, cuyo ejercicio continúa abierto 
hasta 30 de Setiembre.

En el arqueo del mes de Octubre apa­
recerán con dislinciou en una sola acta las 
existencias de 30 de Setiembre por lo 
respectivo à los dos presupuestos, cuya 
duplicidad cesa en este dia.

Art. 112. El Contador de los fondos 
provinciales estará á las inmediatas órde­
nes del Gubernador, será Jefe de lodos 
los encargados de la contabilidad de 
la provincia y de los establecimientos 
de Beneficencia, estará obligado á pro u- 
rar que en los de loslruccion pública se 
observe este reglamento en la parle que 
á ellos se refiere,’ y tendrá á sus órdenes 
dos ó mas ausiliares, cuyo número desig­
nará el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial.

En las ausencias temporales del Conta­
dor le sustituirá el empleado que el Go­
bernador designe de acuerdo también con 
la Diputación provincial, ó con el Consejo 
en union de los Diputados provinciales 
qne se hallen en la capital, si aquella no 
eslubiere reunida.

Art. 113. Para el desempeño de las 
funciones de Contador de lo.s fondos pro­
vinciales à que se refieren el artículo 38 
de la ley y las disposiciones de este regla­
mento, se crea una plaza de Oficial en el 
Consejo de cada provincia, con la denomi­
nación de Oficial mayor d l consejo pro­
vincial, Cí nlador de los fondos del presu­
puesto de la provincia.

Art. 114. Los oficiales mayores de 
los Consejo contadores de los fondos pro­
vinciales, serán nombrados por el Minisle- 
rm de la Gobernación, à propuesta en ler­
na de las respectivas Diputaciones provin­
ciales con arreglo á lo dispuesto en el 
núm. 5.’, arl. 55. de la ley de 25 de Se­
tiembre de 1863, para el Gobierno y Ad­
ministración de las provincias; pero su 
separación no podrá acordarse sino me­
diando causa grave y en virtud de expe­
diente instruido por el Gobernador, con 
audiencia de la Diputación, en el cual se 
admitirá siempre la defensa del interesado 
por escrito Cuando en vista de este expe- 
di’.'Dle procediere la separación, se hará 
también por el Ministerio de la Goberna­
ción.

Art. 115. .Esto.; funcionarios disfruta­
rán el suelo de 1.200 escudos anuales en 
las provincias en que según el arl. 63 de 
la ley para el Gobierno y Administración 
de las provincias de 25 de Setiembre de 
1865 deba componerse el Consejo provin­
cia! de cinco individuos, y de 1 000 eu 
las demás.

En Madrid disfrutará el sueldo de 1.400 
escudos.

Art. 116. Seasigna á estos además 
á estos funcionarios para gastos de mate­
rial de la Contaduría la cantidad alzada de 
1 mOO escudos en Madrid, 800 en las 
provincias donde hava.íe tener el Conta­
dor 1 200 escudos de sueldo y 6C0 en las 
demás.

Art. 117. Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Beneficencia ejercerán las 
funciones de Contadores de las mismas v 
estarán bajo su inmediata inspección ios 
Secrelarios Contado'es de los estableci­
mientos del ramo Cuando fuere necesario, 
aiixiliaiá á los primeros el empleado de 
la Junta que designe el Presidente.

Arl, 118. Para optar el desempeño 
del destino de Ofn ial mayor del Consejo, 
C mlador de ios fondos provinciales, se 
requiere ser español, mayor de 25 años, 
tener buena conducta moral y reunir las 
circunstancias siguientes;

1 .“ Haber estudiado y practicado la 
teneduría de libros por partida d<-ble en 
una casa de cora- rcio, sociedad industrial 
ó mercanl.l, ó eu alguna dependen .ia del 
Estado.

2 .‘ Conocer’ la legislación vigente en 
materia de presupuestos y contabilidad 
provincial.

3 .“ Saber ap icar á la práctica las 
disposiciones de esta misma legis'acion en 
todos sus detalles.

Art. 119. Serán preferidos para el 
desempeño de estos' destinos los qne á las 
circunstancias expresadas en el artículo 
anterior reunan la de haber servido seis 
años al listado con nombramiento Real, 
en cualquiera de las carreras civiks o 
hayan sido Interventores ó Dej osilarios 
de fondos provinciales, ó tengan titulo de 
Licenciado en Administración ó de Profe. 
sor mercantil.

Art. 120. Los qne por reunir las 
condiciones indicadas en los dos artículos 
precedentes se conceptúen en aptitud para 
desempf'ñar los destinos de Oficiales ma­
yores de los Consejos, Contadores de fon­
dos provinciales, dirigirán sus solicitudes 
al Ministerio de la Gobernación dentro del 
plazo que se fije por la convocatoria para 
la provisioo de estas plazas, acompañadas



de su fe de baulisnao, aUslado de buena 
conducía expedido por el Alcalde d-d pue­
do de su residencia, ó por el Inspeclor de 
vgilan da del dislrilo, si es en Madrid, y 
demás documenlos fehacientes en que se 
acredite que poseen las condiciones de ap­
titud requeridas.

Art, 121. Las Diputaciones provincia­
les n) poJrán proponer para el desempe­
ño di estos destinos sino á los que acre­

NUMERO 1027.

ADIIINíSTftAClO PRINCIPAL DS PROPIEDADES Y DSRSCnOS DEL ESTADO 
(le la provincia de Logroño.

Resuelto por la Dirección general del Ramo la venta á panera abier­
ta de todos jos granos existentes en las del Estado de esta provincia, 
á los precios medios de los respectivos mercados, se previene á los que 
gusten interesarse en su adquisición que desde este dia queda abierta 
la venta de los mismos, cuyo número y puntos donde se encuentran 
es como sigue:

PU.NTOS DONDE SS ENCUENTRAN.

TRIGO. CEBADA. CENTENO.

Fngs. Cls. Cls. Fngs. Cls. Cls. Fngs. Cls. Cls.

Logroño.................................... 2i0 5 2 1 3 » » 10 »
Arnedo..................................... f33 4 2 » )) » » » ))
Calahorra.............................. 210 » » » » » » » »
Haro. . ............................. 245 » » 121 5 » )) » »
Nagera..................................... 638 9 3 233 8 1 43 )♦ »
Santo Domingo...................... 857 1 2 749 10 2 23 6

Lo que he dispuesta insertaren el Boletin oficial de esta provincia á fio deque llegue 
á cont cimiento del público.

Logroño 4 de Noviembre de 186o.—P. V., Juan de la Peña.

ANU.XCIOS.
NÚMERO 1029.

Autorizada por el Sr. Goberna­
dor de la provincia de Logroño, la 
conducción de aguas y construcion 
de una fuente en esta villa de Ma­
tóte, ha señalado el Ayuntamiento 
de la misma el dia tres de Diciem­
bre próximo á las doce de su ma­
ñana para la adjudicación en públi­
ca subasta de las indicadas obras, 
cuyo presupuesto asciende á trein­
ta y 1res mil nueve cientos reales i 
en vez de los treinta mil que se te­
nia presupuestada por haberle au­
mentado á dicho presupuesto un 
15 por 100.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc­
ción de 18 de Marzo de 18S2 en
las casas Consistoriales de esta re­
ferida villa en las que estarán de 
manifiesto para conocimiento de i 
los qne deseen tomar parte en la ! 
licitación los planos, presupuesto : 
y condiciones facultativas y econo- 
micas. 1

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados con entera
sugecion al modelo que á continua­
ción se inserta, no admitiéndose 
postura que no esté arreglada á 
el que esceda de la cantidad de 
los indicados’treinta y tres mil nue­
ve cientos reales, ó que no baya posición que se haga espresando 
aconpañada del documento que en letra la cantidad por lo que se

diten con un cerlifiçado expedido por el 
Subsecretario del Alinislerio de la Gober­
nación que han sufrido en Madrid un exá- 
men en el cual acrediten que poseen los 
conocimientos exigidos por el art. 118 an­
te un Tribunal que ofrecca las mayores 
garantías de imparcialidad y acierto.

coníinuará.)

ESPECIES.

adredite hallarse consignado pre­
cisamente en la caja sucursal en es­
ta provincia ó en esta Depositaría 
de fondos municipales de esta villa 
como garantía para tomar parte 
en la subasta el tres por ciento 
del importe de dicho presupuesto.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se cele­
brará unicamenteentre sus autores 
una segunda licitación en la forma 
que prescribe la citada Instrucción 
de 18 de Marzo por espacio de un 
cuarto de hora. La primera puja 
admisible no bajará del cuatro por 
ciento y las demás de cuatro cén- 
tinaos por ciento y si no hubiese 
pujas decidirá la suerte la adjudica 
cion entre los proponentes. Matu­
te 2 de Noviembre de 1865 —El 
Alcalde, Toribio Ferez.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de .... ente­
rado del anuncio publicado con 
fecha. .... y de los planos, pre­
supuestos y condiciones facultati­
vas y económicas formadas para la 
conducción de aguas y constrccion 
de una fuente en la villa de Matute 

: se compromete a tomar á su cargo 
la egecucion de las referidas obras 

i con estricta sugecion á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por 
la cantidad de..... Aquí la pro­

compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Fecha y firma del proponente.

NUMERO 1028.

Se halla vacante la plaza de Me­
dico cirujano titular de las villas 
de Matute y Tovia con la Ferreria, 
dolada con 2.500 reales anuales, 
pagados de los fondos municipales 
por la asistencia á las familias po­
bres 1 500 reales con 230 fanegas 
de trigo cobradas por reparto de 
los vecinos ocomodados y ademas 
800 reales que dicha ferreria abo­
na por separado.

Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes al presidente del Ayunta­
miento de Matute dentro del tér­
mino de treinta dias contados des­
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de la pro­
vincia. Matute 7 de Noviembre de 
1865.—El Alcalde, Toribio Ferez.

Quien quisiere comprar planto­
nes de olivo de la mejor calidad, 
que están ya puestos de asiento y 
en disposición de traer: puede 
acudir al Sr. D. Francisco Domin­
guez, en Fuenmayor, quien los da­
rá á precios muy arreglados según 
su clase.

ABACO ARITMÉTICO 
ó

Nuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menoi 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro c/ue el usuall
SEGUIDO DE UN APE.VDICE 

en gue se esponen y demuestran nuevas 
teorías y Ifyes sobre tas combinaciones 

mas comunes de los numeros.
POR

lívarisío Antonio i^Sos(j{iiera
Bachilleren la Facult.ad de ciencias y Profesor de 

malemálicas en el Instilulo de Pontevedra.

Obra esenciulisima en toda liiblioíeca públiea ó pri­
vada ÿ en toda ofteina ó bufete: eípecialmeníe en 

'' ¿l de los...

Ingeniero.5 civiles y mililares. 
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas. 
Jefes y Oficiales de administración civil 

y militar.
Oficiales de Estadística. 
Comerciantes.
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación.
Agrimensores y Tasadores.

! Peritos refarli-iores de conlribuciones. 
Coulralistas de servicios públicos.
Emple dos en las sociedades de crédito y 

de seguros, etc. etc.
y MUY CONVENIENTE EN LAS ESCCE 
LAS DE INSTRUCCION PRIMARLA CO­
MO MÉTODO PRACTifO DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la ciencia de la cantidad/ à la par 

que pone la práctica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace en su 
mayor parte automático el trabajo del que 
calcula.

Se economiza un tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absorción intelectual, 
que fxijeneu lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducen extraordinaria mente las cau­
sas de error en los cálculos aritméticos 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de cxaclitud.

Se convierten todas las operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
constante, ó cuando más en una muy sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el ABACO con grandes ven­
tajas á todas las tablas llamadas de cube­
tas AJUSTADAS y de reducciones; toda v« 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los términos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimientos generalizados, vie­
ne á servir por una parle, de medio eficaz 
de iniciación en el cálculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Arilmé- 
lica fundamenlal.

Su manejo no eiije mas conocimientos 
que los mas rudimenlarios acerca de la nu­
meración decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y sustracción Por lo mismo 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que contiene, ó sea el 
modo de su aplicación.

En resúmen, esta obra realiza con rela­
ción al cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados 
Economía, considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

Esta obra se publicará en un tomo com­
pleto, 4.* mayor, de 5o0 páginas proii- 
mameiile bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igiíal al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recortados y encua­
dernados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente uso, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la ediccion <n L* 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y .50 fuera de ella, fran-

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pididos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán uno y 
medio reales por cada uno y dos si el pe­
dido excediere de ciento; y en este último 
caso sedarán además dos ejemplares gratis.

No se servirá ningún pedido sin que le 
remita anticipado su importe en sel'osde 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

I a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venta en la Redacción de es­
te Boletín.

Quien qui.siere comprar cal hi­
dráulica á 14 reales el quintal, acu­
da á casa de Antonio Villanueva, 
calle de Laurel, número 11, en Lo­
groño.

LOGROÑO; IMP. DE RÜIZ.


